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tristas en sus exposiciones ... Sobre esto, pienso que 
habría que · destacar, una vez más, que la tarea sus
tantiva del Derecho canónico es lo que corresponde 
justamente al . sustantivo de tales términos: tiene que 
ser y hacerse Derecho lo mejor posible, pues sólo 
así adquiere su sentido fundamental, lo que es tarea 
que compete a la ciencia humana de la justicia, con 
las peculiaridades -que no inmutan su esencia- re
queridas al venir determinadas por las situaciones y 
relaciones en y de la Iglesia. · . 

La presente obra está estructurada en nueve capí
tulos, de muy dispar condición. El primero es un sen
cillo resumen de la Iglesia como sociedad y su orga
nización y misiones propias. El segundo · estáconsti
tuído por un · estudio de la función episcopal y, por 
tanto, de la iglesia diocesana. En el tercero -titula
do -Derecho canónico»- se presenta en 40 páginas 
un complejo contenido de concepto, historia de fuen
tes y estructura organizativa central, labor codifica: 
dora y su reforma, personas jurídicas, etc_ En el 
cuarto se exponen los documentos del Concilio Vati
cano 11, con unas interesantes, aunque breves, expli
caciones y notas para situarlos temporal y doctrinal
mente; termina también este cuarto capítulo con un 
conjunto variado de temas, desde la reforma litúrgica 
a las diversas y no siempre defendibles propuestas de 
innovación de algunos episcopados; y, en fin, un es
tudio de varias teorías acerca de la persona jurídica 
en el Derecho canónico (en las que falta, por cierto, 
la ponderada tesis der prof_ Lombardía) . Los capítu
los quinto y sexto, como ya he señalado, contienen 
sendos análisis doctrinales en torno a la distinción 
entre actividad administrativa y judicial y, sobre la 
base teórica anterior y posterior al Vaticano 11, el tema 
de lo contencioso administrativo en la Iglesia, cuyo 
proceso y procedimiento estudia en el capítulo sép
timo. En el octavo plantea con amplitud -no sólo re
ferido al proceso de causas matrimoniales- el proce
dimiento judicial sumario en sus aplicaciones disci
plinares y sancionadoras_ Finalmente, el capítulo no
veno presenta los puntos fundamentales del ordena
miento jurisdiccional eclesiástico en sus diversas ex
presiones_ 

Se adicionan dos amplios Indices, de autores cita
dos y de materias tratadas, que son verdaderamente 
amplios y útiles para una pronta consulta . 

Repito que el mérito de la obra radica en su ex
tensión temática y en los numerosos materiales doc
trinales y legales que cita -lo que resta profundidad 
y concreción- y resulta, quizá por eso mismo, com
pleja para su lectura y utilización. 

JUAN CALVO 
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Dado el éxito que ha tenido, entre los cultivado
res del Derecho Canónico de habla inglesa y france
sa, el libro -Documentation on Marriage nullity cases
escrito por G. Lesage y F. G. Morrisey, J. E. Hudson, 
animado por los autores anteriores, se ha decidido a 
publicar un suplemento Simplificado de la jurispruden
cia de los tribunales de la Rota, Canadá, América y 
Gran Bretaña, habida dOrante los años 1972-1977; obra 
que servirá de referencia juri~prudencial al libro 
.Handbook 11 on Marriage nullity cases», que se pu
blica este mismo año y que no contiene jurispruden
Cia. 

La obra de que damos noticia es, pues, un trabajo 
de recopilaCión y selección del in . iure o fundamento 
jurídico de un conjunto de sentencias -160 en con
creto- sobre los capítulos de nulidad más comunes 
en nuestros tiempos, cuya sistemática es muy sim
ple: Está dividida en seis capítulos que tratan respec
tivamente, sobre impedimentos dirimentes (cap. 1). 
defecto de forma (11), defecto de consentimiento 
(III-V), y nulidad por razones psíquicas. Cada capítu
lo lo divide en diversos apartados que abre con una 
o dos sentencias de la Rota a las que siguen las 
propias de los otros tribunales citados, transcritas en 
el idioma original de cada una.: latín, inglés o francés. 

Para facilitar su uso, el libro trae al principio dos 
índices de materias: uno. presenta las diversas causas 
de nulidad que incluye cada capítulo de la obra. El 
otro recoge cada una de las sentencias espeCificando 
el capítulo y . la sección que le corresponde dentrQ 
del mismo; la causa de nulidad, el tribunal, la fecha; 
el idioma y la página. 

Los principales destinatarios son, en palabras del 
propio autor, aquellos «who are engaged in tribunal 
work and are called upon to prepare sentences, re
marks, or briefs without having access to a canonical 
library, where complete collection~ of the latest ¡uc 
risprudence are found». 

El libro, publicado en offset, tiene una presenta
ción correcta. 

J. ARIAS 


